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1. DESCRIPCIÓN 
 

Esta actividad comprende desde el replanteo y definición de eje para el tendido 
aéreo de cable de fibra óptica en zonas de exuberante vegetación que dificulte la 
visibilidad y el acceso. 
 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 
 

Los materiales a utilizarse deberán ser proporcionados por el Contratista así como 
las herramientas y equipo necesario para la ejecución de la actividad. Todo ello 
deberá ser aprobado por el Supervisor. 

 
3. FORMA DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
 

El contratista realizará ésta actividad de acuerdo a los planos de diseño y/o 
instrucciones por escrito del Supervisor. 
 
Ésta actividad se la podrá realizar en lugares donde se emplace tendidos aéreos 
de fibra óptica y la vegetación circundante al trazado, definido por el Supervisor, 
sea bastante espesa y dificulte la visibilidad y el tránsito del personal designado al 
tendido aéreo. 
 
El desbroce se lo realizará a lo largo del eje del trazado para el tendido aéreo en 
un ancho de 5 [m.], la vegetación resultante de ésta actividad deberá quedar 
dispuesta de tal manera que no afecte el normal desenvolvimiento de la zona.  
 
No estará permitido afectar árboles frutales y plantaciones útiles sin previa 
consulta y autorización del Supervisor, caso contrario el Contratista correrá con los 
costos que demande dicha acción. 
 

4. CONTROL POR EL SUPERVISOR 
 

El Supervisor controlará el cumplimiento de todas las medidas de Seguridad y 
Protección especificadas, teniendo toda la autoridad para solicitar al Ingeniero 
encargado del Contratista el retiro de la Obra del personal, maquinaria y/o equipo 
que incumpla estas medidas, pudiendo suspender los trabajos hasta que el 
Contratista implemente todas las medidas de seguridad y protección exigidas. 

 
El Supervisor controlará la correcta ejecución de la actividad y verificará el ancho 
del área afectada, cualquier incremento que no esté autorizado por el Supervisor 
no será reconocido para su pago. 
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5. MEDICIÓN 
 

La medición del desbroce será en Metros Cuadrados (m2).  
 

6. FORMA DE PAGO 
 
En este precio unitario se incluirá el transporte, herramientas, replanteo, mano de 
obra, retiro de restos vegetales, limpieza, medidas de seguridad y protección y 
demás gastos en que incurriera el Contratista para su ejecución. 

 
7. DESCRIPCIÓN DE LOS ITEMS 
 
 Item Descripción Unidad 

 
 1.4 Desbroce m2 
 
 


